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 Sujetos Involucrados: pueden tener 

diversas responsabilidades como podrían 

ser las siguientes: Responsabilidad 

individual del médico, responsabilidad 

institucional, responsabilidad de los médicos 

residentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Responsabilidad: Recae en toda persona que labora 

permanentemente en una actividad, debiendo responder 

por lo que hace, es decir que implica responder por las 

acciones y sus consecuencias. 

 

 Responsabilidad Médica: Compromete al profesional de 

la salud a responder ante las autoridades por haber 

provocado daño por cierta actividad profesional realizado 

por lo que tendrá que reparar y satisfacer las 

consecuencias de los actos, omisiones o errores ya sean 

voluntarios e involuntarios en el ejercicio de la profesión, 

estos se podrían clasificar de manera penal, civil, laboral 

y/o administrativo. 

 Iatrogenia: Cualquier alteración negativa del estado de salud 

del paciente, causada por el médico o los medicamentos, 

pueden ser: por origen, área médica y por resultados. La 

iatrogenia puede clasificarse de la siguiente manera: 

negligencia, impericia y por imprudencia. 

 

 Responsabilidad civil: Para ser acreedor a este tipo de responsabilidad debe haber 

un daño, ya sea patrimonial o moral, culposo o doloso, mediante la causalidad de la 

determinante de este daño.  De esta manera reparar los daños perjuicios causados al 

paciente, puede ser daño patrimonial, por falta de cumplimiento de una obligación o 

por perjuicio; por lo que dependiendo de la causalidad será la obligación reparar 

económicamente los daños ocasionados a una persona. 

Responsabilidad penal: Es cuando una persona comete un delito ya sea 

doloso o culposo en el ejercicio de su profesión; por lo que se hará acreedor 

a sanciones que van desde suspensión temporal en el ejercicio de la 

profesión, hasta definitiva en caso de reincidir. Existen diversos delitos: 

responsabilidad profesional, homicidios, lesiones, aborto, instigación o ayuda 

al suicidio, abandono a personas, discriminación, esterilidad provocada, 

violencia sobre los derechos reproductivos, violencia obstétrica. 

Responsabilidad Laboral: La sanción va desde una llamada de 

atención hasta separación del cargo. 

Responsabilidad administrativa: Las sanciones serán impuestas por las 

autoridades sanitarias, la Constitución Política de nuestro País y de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

 Obligaciones de las Instituciones 

Médicas: Señaladas en el art. 166 Bis. 13 

de la Ley General de Salud. 

 Derechos y obligaciones de los pacientes: 

Contemplados en la Ley General de Salud y sus 

reglamentos y el respeto los Derechos Humanos. 


